
INFORME SECRETARIAL.- 20 de abril de 2023. Al despacho de la señora Juez 
el anterior memorial allegado por el señor JAIVER MIGUEL BARRAGAN LOZANO 

en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONAL DE GARANTÍAS SOLIDARIAS –CONGARANTÍAS-, mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  254834089001202100079 00 (C21-00079) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE  

GARANTIAS SOLIDARIAS –CONGARANTIAS- 

DEMANDADA: ROMMY DELCARMEN CÓRDOBA MENA  

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta el anterior escrito presentado por el representante legal de la 
parte demandante y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G del P., el 
Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Ofíciese. 
 

TERCERO.-De existir títulos judiciales consignados a favor del presente proceso 
se ordena la devolución de los mismos a favor de la demandada ROMMY DEL 

CAMREN CÓRDOBA MENA identificada con cédula de ciudadanía No. 35.895.074. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas  

 
En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE , 

Firmado Por:

Johana Elizabeth Moreno Naranjo
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